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Tercero.—Aprobación, en su caso, de la fusión
por absorción de «Logic Control, Sociedad Anó-
nima» e «Invest Logic, Sociedad Anónima» por «In-
ternet Protocol 6, Sociedad Limitada» conforme a
las determinaciones del proyecto de fusión.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta. El proyecto de fusión contiene
las siguientes menciones mínimas:

a) La sociedad absorbente es «Internet Proto-
col 6, Sociedad Limitada», inscrita en el Registro
Mercantil de Barcelona, al tomo 33.703, folio 142,
hoja B-234.814. CIF: B-82.179.599; las sociedades
absorbidas son «Logic Control, Sociedad Anónima»,
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al
tomo 20.658, folio 130, hoja B-10.917, CIF:
A-08-262107, e «Invest Logic, Sociedad Anónima»
inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, al
tomo 11.435, libro 10.212, folio 60, hoja B-63.480,
CIF: A-59-084350; las tres sociedades se hallan
domiciliadas en Sabadell (Barcelona), carretera de
Prats, 122.

b) El tipo de canje se concreta en 1 partici-
pación de «Internet Protocol 6, Sociedad Limitada»
por cada 29,24 acciones de «Logic Control, Socie-
dad Anónima», redondeándose al entero superior
el número de participaciones que, de conformidad
con la ecuación de canje, haya que entregar a los
accionistas de «Logic Control, Sociedad Anónima».

No procede el canje de acciones de «Invest Logic,
Sociedad Anónima» toda vez que la sociedad absor-
bente es titular del 100 por 100 de su capital social.

c) Procedimiento de canje: los titulares de
acciones de «Logic Control, Sociedad Anónima»
habrán de presentar, a efectos de su canje por par-
ticipaciones de la sociedad absorbente, los títulos
o documentos que acrediten de manera suficiente
dicha titularidad en el domicilio social de la absor-
bente y dentro del plazo, no inferior a un mes,
que se fijará en la correspondiente publicación del
acuerdo de fusión.

d) Las nuevas participaciones darán derecho
a participar en las ganancias sociales a partir del 1
de enero de 2001.

e) La fecha a partir de la cual las operaciones
de las sociedades absorbidas se considerarán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la absor-
bente será el 1 de enero de 2001.

f) No se contemplan derechos especiales ni ven-
tajas de ninguna índole.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas, obli-
gacionistas, titulares de derechos especiales distintos
de acciones y representantes de los trabajadores,
de examinar en el domicilio social, y de obtener
la entrega o envío gratuitos del texto íntegro de
los siguientes documentos: Proyecto de fusión; infor-
me emitido por el experto independiente e informes
de los Administradores de las sociedades sobre
dicho proyecto; cuentas anuales e informe de gestión
de los tres últimos ejercicios junto con los informes
de Auditores, en su caso; Balances de fusión de
las compañías participantes, junto con el informe
de los Auditores, en su caso; Estatutos vigentes de
las sociedades participantes así como el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias que hayan de
introducirse en los Estatutos de la sociedad absor-
bente; relación de los Administradores con sus cir-
cunstancias personales, y las mismas indicaciones
de quienes vayan a ser propuestos como Adminis-
tradores como consecuencia de la fusión.

Sabadell (Barcelona), 7 de noviembre de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—55.486.

LUBRICANTES CUENCA, S. A.

«Lubricantes Cuenca, Sociedad Anónima»,
comunica que el día 2 de mayo de 2001 se reunió
la Junta general de la sociedad, con carácter uni-
versal, y en la misma se adoptaron, por unanimidad,
los siguientes acuerdos: Disolver la sociedad, nom-
brar como Liquidador al Administrador único y

aprobar el Balance final de liquidación redactado
simultáneamente por éste. Dicho Balance final es
el siguiente:

Pesetas

Activo:
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 9.146.832
Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 59.000.000
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.065.497
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.403.723

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.116.052

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.080.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.991.932
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.897.288
Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.146.832

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.116.052

La Alberca de Záncara, 15 de mayo de 2001.—El
Administrador único, Miguel Casamayor
Pérez.—54.540.

MAHOU, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, con
asesoramiento del Letrado-Asesor, se convoca a los
señores accionistas de «Mahou, Sociedad Anónima»
a la Junta general extraordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social, paseo Imperial,
número 32, de Madrid, el día 30 de noviembre
de 2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
o al día siguiente 1 de diciembre de 2001, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, si
procediera, para tratar de los asuntos comprendidos
en el orden del día siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social a
euros. Modificación del artículo 5 de los Estatutos
sociales.

Segundo.—Nombramiento miembros Consejo de
Administración.

Tercero.—Resolución, nombramiento y contrata-
ción de Auditor de cuentas de la sociedad y del
grupo de sociedades dominadas por «Mahou, Socie-
dad Anónima».

Cuarto.—Redacción, Lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta Se hace constar el derecho
de todos los accionistas de «Mahou, Sociedad Anó-
nima» a examinar en el domicilio social de la socie-
dad, los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de la Junta, así como el derecho de
todos ellos a obtener la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—Secretario
del Consejo de Administración, Juan Bravo Casa-
do.—55.367.

MAPRO SISTEMAS
DE ENSAYO, S. A.

El órgano de administración de la compañía con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas para
celebrarse, en primera convocatoria, el día 3 de
diciembre de 2001, a las doce horas, en el domicilio
social, sito en Sant Fruitós de Bages (Barcelona),
polígono industrial Pla de Santa Anna, calle La
Coma, 29-A y, en segunda convocatoria, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis de la situación económica y
financiera de la compañía.

Segundo.—Aumentar el capital social, si procede,
en la cuantía de 540.000.000 de pesetas, con emi-
sión de nuevas acciones, con derecho de preferente
suscripción de socios, mediante nuevas aportaciones

dinerarias, y previéndose la posibilidad de suscrip-
ción incompleta.

Tercero.—Redenominación del capital social y
ajustes correspondientes.

Cuarto.—Modificación, en su caso, de los artícu-
los 6 y 7 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde
la convocatoria y en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación propuesta y de pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Sant Fruitós de Bages, 31 de octubre de
2001.—Un Administrador solidario, Jaime Clara-
munt Benítez.—54.434.

MAQUEXPLOT, S. L.
(Sociedad absorbente)

SERVIBA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 9 de noviembre de 2001,
la Junta General de Socios de «Maquexplot, Socie-
dad Limitada» y el accionista único de «Serviba,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, han
aprobado la fusión de las referidas sociedades, de
acuerdo con los términos establecidos en el proyecto
de fusión suscrito en fecha 19 de octubre de 2001
por el Consejo de Administración de «Maquexplot,
Sociedad Limitada» y de «Serviba, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, respectivamente. La
mencionada fusión se operará mediante la absorción
de «Serviba, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal (sociedad absorbida), por «Maquexplot, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), con transmi-
sión a título universal de su patrimonio íntegro a
la sociedad absorbente y con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y accionistas, res-
pectivamente, y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, así como los respectivos
Balances de fusión. Se informa igualmente a los
señores acreedores de su derecho a oponerse a la
fusión en el plazo y términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de noviembre de 2001.—El Consejo
de Administración de «Maquexplot, Sociedad Limi-
tada» y «Serviba, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal.—55.362. 1.a 13-11-2001

MATU, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad en liquidación)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo
en favor de su accionista único, la sociedad «Ma-

quexplot, Sociedad Limitada»

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, en
relación con el artículo 117 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que,
con fecha 9 de noviembre de 2001 «Matu, Sociedad
Anónima» (sociedad en liquidación), sociedad uni-
personal, acordó la cesión global de su Activo y
Pasivo en favor de su accionista único «Maquexplot,
Sociedad Limitada».

De conformidad con lo establecido en dicho ar-
tículo, se informa a los señores acreedores de «Matu,
Sociedad Anónima» (sociedad en liquidación),
sociedad unipersonal (sociedad cedente), y de «Ma-
quexplot, Sociedad Limitada» (sociedad cesionaria),
sobre su derecho a obtener el texto íntegro de los
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acuerdos adoptados. Del mismo modo, se pone en
conocimiento de los señores acreedores de ambas
sociedades de su derecho a oponerse a la operación
de cesión global de Activo y de Pasivo en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del presente anuncio de cesión global, de confor-
midad con lo previsto en el mencionado artículo 246
del Reglamento del Registro Mercantil.

Tarragona, 12 de noviembre de 2001.—Antonio
Vidal Soler, Liquidador de «Matu, Sociedad Anó-
nima» (sociedad en liquidación), sociedad uniper-
sonal.—55.361.

MDA HOLDING SPAIN, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la compañía
acuerda, por unanimidad, convocar a los señores
accionistas a Junta general extraordinaria que se
celebrará en la calle Gómez Hermans, número 2,
de Madrid, el día 10 de diciembre de 2001, a las
diecisiete treinta horas, en primera convocatoria,
y el día 10 de enero de 2002, a las diecisiete treinta
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 17 de los
Estatutos sociales para fijar en doce el número de
miembros del Consejo de Administración.

Segundo.—Nombramiento de Consejero.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la reunión.

Todos los accionistas podrán examinar en el
domicilio social, calle Gómez Hermans, 2, de
Madrid, y pedir su entrega o envío gratuito de los
documentos que se someten a la aprobación de
la Junta y del texto íntegro de los acuerdos a adoptar.

Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Mar-
tínez.—54.509.

MECANER, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria de
accionistas de «Mecaner, Sociedad Anónima», a
celebrar, en el domicilio social, en primer convo-
catoria, a las doce horas del día treinta de noviembre
de dos mil uno, y en segunda convocatoria a las
doce horas del día uno de diciembre de dos mil
uno, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptación de dimisiones presentadas
por Consejeros de la sociedad.

Segundo.—Cese de Consejeros.
Tercero.—Nombramiento de nuevos Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Urdúliz (Vizcaya), 12 de noviembre de 2001.—El
Secretario, Gregorio Rodríguez Valerio.—55.487.

MERCANEL, S. A.

La sociedad «Mercanel, Sociedad Anónima»,
domiciliada en Zaragoza, calle San Diego, 3,
piso 1.o A, ha tomado, entre otros, el siguiente acuer-
do en Junta general universal, de fecha 22 de octubre
de 2001:

Segundo.—Reducir el capital social, que actual-
mente se encuentra fijado en la cantidad de 150.250
euros, en la suma de 90.150 euros. La reducción
acordada se llevará a efecto mediante la amorti-
zación de las acciones propias adquiridas, repre-
sentativas del 60 por 100 del capital social, por
su valor nominal de 90.150 euros. La ejecución
será simultánea a la compraventa de acciones pro-
pias de la sociedad.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador general único.—55.586.

METALÚRGICAS VILLAESCUSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

En Junta general extraordinaria celebrada el día 15
de octubre de 2001, se acordó transformar la entidad
mercantil «Metalúrgicas Villaescusa, Sociedad Anó-
nima Laboral», en Sociedad Limitada Laboral.

Maliaño, 23 de octubre de 2001.—El Secretario,
Delfín Salcines Lavin.—54.198.

y 3.a 13-11-2001

MUTUA DE RIESGO
MARÍTIMO, SSPF

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado la
convocatoria de Junta general extraordinaria que
se celebrará en Madrid, en el domicilio social, calle
Orense, número 58, sexta planta, el día 3 de diciem-
bre de 2001, a las once horas, en primera con-
vocatoria, y el siguiente día 4, a la misma hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de la denominación del
fondo mutual para su expresión en euros y modi-
ficación del artículo 26 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Renovación de Consejeros.
Tercero.—Informe sobre actividades de la Mutua.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores mutualistas tienen a su disposición
en el domicilio social, texto íntegro de las modi-
ficaciones de Estatutos propuestas así como del
informe del Consejo de Administración pudiendo
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos con anterioridad a la celebración de
la Junta.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—54.544.

M3 003, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extaordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas que tendrá lugar en la Notaría de don Fran-
cisco Hispán Contreras, sita en la calle O’Donnell,
número 51, 2.a planta, de Madrid, el próximo día
29 de noviembre de 2001, a las trece horas, y, en
caso de no concurrir mayoría prevista, el día siguien-
te a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Redenominación del capital social a
euros y consecuente modificación del artículo 5.ode
los Estatutos sociales.

Segundo.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la venta de parte del inmueble sito en Alcalá de
Henares, calle Pío Baroja, número 12-14.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social la documentación relativa a los asuntos a
tratar en la reunión y solicitar entrega o envío gra-
tuito de estos documentos (artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas).

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador solidario.—55.488.

NEFITEL, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia
que la Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad, celebrada el día 9 de
noviembre de 2001, ha acordado reducir el capital
social en la cifra de 1.804.000 euros, mediante la

disminución del valor nominal de todas las acciones
en 4,51 euros cada una de ellas, con la finalidad
de devolver aportaciones a los socios.

Se modifica, en consecuencia, el artículo 5.o de
los Estatutos sociales, relativo al capital social, que
queda fijado en la cuantía de 600.000 euros, ínte-
gramente desembolsado, dividido en 400.000 accio-
nes nominativas, de 1,5 euros de valor nominal cada
una, numeradas correlativamente del 1 al 400.000,
ambos inclusive. Los acreedores podrán oponerse
a la reducción de capital acordada, en los términos
señalados en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación del último anuncio de reduc-
ción.

Valencia, 9 de noviembre de 2001.—Secretario
del Consejo de Administración.—55.393.

OBARINSA, S. L.
(Sociedad escindida)

OBARINSA, S. L.
OBARINSA DOS, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general reunida con
carácter extraordinario y universal de la sociedad
«Obarinsa, Sociedad Limitada», el día 9 de noviem-
bre de 2001 en su domicilio social, acordó por una-
nimidad la escisión total de «Obarinsa, Sociedad
Limitada» y la división de todo su patrimonio en
dos partes que se transfieren a dos sociedades de
nueva creación que se denominarán, respectivamen-
te, «Obarinsa, Sociedad Limitada» y «Obarinsa Dos,
Sociedad Limitada»; todo ello en los términos del
proyecto de escisión suscrito por el órgano de admi-
nistración de «Obarinsa, Sociedad Limitada» el día
31 de octubre de 2001, depositado en el Registro
mercantil de Guipúzcoa el día 9 de noviembre
de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores
de la sociedad que participa en la escisión podrán
oponerse a la misma en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 9 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de «Oba-
rinsa, Sociedad Limitada», Francisco Javier Arteche
Tarascón.—55.528. 1.a 13-11-2001

OBARINSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

CERMONTE, S. L.
SARANE PROMOCIONES, S. L.

BURNIBERRI, S. L.
ASKETA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades relacionadas, celebradas todas ellas el
día 9 de noviembre de 2001, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Cermonte, Sociedad Limitada»,
«Sarane Promociones, Sociedad Limitada», «Burni-
berri, Sociedad Limitada» y «Asketa, Sociedad Limi-
tada» por parte de la sociedad «Obarinsa, Sociedad
Limitada», con extinción de las sociedades absor-
bidas y traspaso en bloque, a título de sucesión
universal, de todo el patrimonio de las sociedades
absorbidas, y sin ampliación de capital social en
la sociedad absorbente por ser ésta titular del 100
por 100 de las participaciones sociales represen-
tativas del capital social de las sociedades absor-
bidas. Los efectos contables de la fusión se producen
a partir de la fecha de inscripción de la escritura
de fusión en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.
Todo lo anterior en los términos del proyecto de


